
 

 

- SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL- 

 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 

DEMANDANTE Marco Tulio Gil Cardona 

DEMANDADOS Marina Henao de Cardona y otros 

RADICADO 05001 31 03 007 2019 00585 01 

DECISIÓN Revoca auto apelado 

 

Medellín, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós 

 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte codemandada (Inversiones en Transporte S.A.S.) en el asunto de la 

referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante providencia de 15 de junio de 2022 el Juzgado 007 Civil del 

Circuito de Medellín rechazó la contestación de demanda y el llamamiento en 

garantía presentados por la sociedad Inversiones en Transporte S.A.S., por 

extemporáneos, pues el término con el que contaba para tal fin había fenecido 

el 31 de mayo de 2022 y los memoriales fueron radicados el 3 de junio del 

mismo año. 

  

1.2. Inconforme con la decisión, el apoderado judicial de la sociedad 

codemandada presentó recurso de reposición y en subsidio apelación, con el 

fin de que la providencia fuera revocada y en su lugar se admitiera la 

contestación de la demanda y el llamamiento en garantía; subsidiariamente 

pidió que se concediera la alzada. Para tal efecto adujo que, el despacho 

consideró de manera errónea que su representada fue notificada por aviso el 

31 de mayo de 2022, pues la notificación de la demanda se surtió por aviso 

físico recibido el 29 de abril de 2022, luego, de conformidad con el artículo 292 

del C.G.P., la notificación se tendrá efectuada al finalizar el día siguiente al de 

la entrega del aviso en el lugar de destino, esto es, al terminar el lunes 2 de 

mayo de 2022, así mismo, indicó que se tenía 3 días para retirar anexos del 

despacho si así lo requería el notificado, es decir, hasta el 5 de mayo y de allí 

empezaba a correr los 20 días hábiles para contestar la demanda, y la 
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respuesta fue radicada el 3 de junio de 2022. Además, recordó que el 30 de 

mayo de esta anualidad fue festivo. 

 

1.3. Surtido el traslado del recurso, el juzgado de primer nivel en proveído de 

29 de junio del presente año resolvió el recurso de reposición de manera 

desfavorable, por lo que mantuvo incólume lo decidido y concedió la alzada. 

Como fundamentos de lo anterior, consideró que en auto de 2 de mayo de 

2022 se tuvo por notificada por aviso desde la misma fecha, a la sociedad 

recurrente, con la advertencia que, el artículo 292 del C.G.P., establece que la 

notificación se entenderá hecha al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino, que para el caso en concreto fue el 29 de abril 

hogaño. Precisó que el término de 20 días comenzó a correr desde el 2 de 

mayo de 2022 y no había sustento para admitir que la notificada contaba con 

el término de 3 días para retirar los anexos del despacho, ello por cuanto el 

término no es otorgado de facto, ni mucho menos puede ser subrogado por la 

demandada a motu proprio con la simple notificación por aviso, puesto que 

conforme con el artículo 91 ibídem, esta debió solicitar a la secretaría el 

suministro de la reproducción de la demanda y sus anexos, requerimiento que 

no desplegó y que en todo caso, ante la omisión de tal solicitud, el despacho 

no observó necesario concederlo, en razón a que con la notificación por aviso 

se remitió toda la demanda y sus respectivos traslados, comportamiento que 

deja sin soporte el fundamento de la entidad reclamante, y por ende, sin piso 

su argumento de que el término para contestar la demanda vencía el 3 de junio 

de 2022 y no el 31 de mayo como se determinó en la providencia atacada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 292 del Código General del Proceso establece la notificación por 

aviso como una forma de enterar a la parte demandada. Al respecto, la norma 

en cita señala: 

 

“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO.  Cuando no se pueda hacer 

la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a 

un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha 

y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, 

su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino. 
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Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 

providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 

servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada 

la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 

sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará 

al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 

sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, 

el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 

adjuntará una impresión del mensaje de datos.” 

 

2.2. Por otra parte, el artículo 91 ibídem prescribe lo relativo al traslado de la 

demanda.  

 

“ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al 

demandado, salvo disposición en contrario. 

 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje 

de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su 

representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta 

por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 

demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días 

siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 



Apelación de auto 

Rad. 05001 31 03 007 2019 00585 01 

Página 4 de 6 

 

Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el 

término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma 

persona, el traslado será común.” 

 

2.3. El doctrinante Henry Sanabria Santos en su obra Derecho Procesal Civil, 

se refirió al término establecido en el artículo 91 del C.G.P., e indicó que: 

 

“…Si se trata de la notificación del auto admisorio de la demanda o del 

auto de mandamiento de pago, a la notificación por aviso se acompañará, 

además de dicha providencia, copia de la respectiva demanda sin sus 

anexos. Como quiera que a la notificación solo se le acompaña la 

demanda, el artículo 91 CGP dispone que dentro de los tres días 

siguientes a la notificación el interesado (esto es, el demandado) podrá 

solicitar a la secretaría del juzgado que se le entregue copia de la 

demanda y de sus anexos. Vencidos esos tres días, comenzará a correr 

el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

En consecuencia, supóngase que el aviso se recibió el lunes 18 de febrero. 

Eso implica que la notificación se entendió surtida y practicada el martes 

19 de febrero. Los tres días de que trata el artículo 91 CGP correrían los 

días miércoles 20, jueves 21 y viernes 22 de febrero. En consecuencia, el 

primer día del término de ejecutoria del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago notificado por aviso sería el lunes 25 de 

febrero, al igual que el primer día del respectivo término de traslado. Es 

importante precisar que, si surtida la notificación el demandado no 

concurre al juzgado a pedir copia de los anexos de la demanda, en todo 

caso correrán los mencionados tres días. La norma no ha hecho ninguna 

distinción al efecto, luego mal podría hacerla el intérprete.”  

  

2.4. Frente a la misma temática, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en Sentencia SC1332 de 2015, se ocupó sobre el término de traslado de la 

demanda cuando la notificación se hace por aviso, sin embargo, es de advertir 

que en dicha oportunidad se tuvo en cuenta la normativa anterior, es decir, el 

Código de Procedimiento Civil, empero, para efectos metodológicos es 

pertinente traer a colación lo que allí se dispuso: 

 

“Los aludidos memoriales -contrario a lo que consideraron la juez a quo 

y el Tribunal- se radicaron dentro de la oportunidad concedida por la ley, 

pues la regla consagrada en el artículo 120 del estatuto procesal conforme 

al cual todo término «comienza a correr desde el día siguiente al de la 
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notificación que se hace de la providencia que lo concede» sufre 

modificaciones como consecuencia de las previsiones contenidas en los 

artículos 87 y 320 de ese cuerpo normativo.  

 

Conforme a los indicados preceptos que hacen referencia al traslado de 

la demanda y a la notificación por aviso de providencias como el auto 

admisorio de ese libelo, cuando el traslado debe surtirse con entrega de 

copias, el notificado podrá retirarlas de la secretaría dentro de los tres 

días siguientes aún si esta se ha realizado por conducta concluyente, 

vencidos los cuales comenzará a correr el término respectivo.    

 

Luego, al haberse considerado que la accionada quedó «notificada por 

conducta concluyente» el «12 de mayo de 2010», el plazo para contestar 

la demanda no podía comenzar al día siguiente, sino pasados los tres días 

otorgados para retirar las copias de la secretaría, los que ante la 

interposición de días no laborales, vencían el «18 de mayo de 2010», 

extendiéndose el plazo para la réplica hasta el «17 de junio de 2010», y 

dado que el respectivo escrito se allegó el «15 de junio de 2010», la 

respuesta fue oportuna.” 

 

CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si la juez de 

primer grado tuvo razón al rechazar la contestación de la demanda y el 

llamamiento en garantía efectuado por la sociedad Inversiones en Transporte 

S.A.S. debido a la presunta extemporaneidad. 

 

Al respecto, esta dependencia judicial encuentra que lo resuelto por la falladora 

de primera instancia no se ajusta a la regla procedimental referida y que la 

empresa recurrente tuvo razón al indicar que el término de traslado de la 

demanda empezaba a correr a partir del vencimiento de los 3 días siguientes 

de haberse efectuado la notificación por aviso, sin importa que la interesada 

hubiera solicitado o no a la secretaría del juzgado, la reproducción de la 

demanda y los anexos. 

 

En este sentido, la revisión del expediente revela que el extremo procesal 

demandante remitió la notificación por aviso a la sociedad ahora recurrente y 

que la misma fue entregada el viernes 29 de abril de 2022, por lo que el 

enteramiento se entiende surtido al finalizar el día hábil siguiente, esto es, el 

lunes 2 de mayo del mismo año. Ahora, a partir de ahí deben contabilizarse los 
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3 días de que trata el artículo 91 del Código General del Proceso, los cuales 

fenecían el jueves 5 de mayo hogaño. Por ello, a partir de esa fecha se podía 

contabilizar el término de traslado de la demanda, por lo tanto, los 20 días de 

traslado de la demanda vencían el 3 de junio de la presente anualidad. En este 

sentido, se evidencia que el apoderado judicial de la sociedad Inversiones en 

Transporte S.A.S. allegó escrito de contestación de demanda y llamamiento en 

garantía durante el término de traslado, pues lo hizo el 3 de junio de 2022.  

 

Así las cosas, la decisión adoptada el 15 de junio de 2022 por el Juzgado 007 

Civil del Circuito de Medellín quien rechazó la contestación de demanda y el 

llamamiento en garantía presentados por Inversiones en Transporte S.A.S., 

debe ser revocada y en su lugar procede ordenar a la célula jurisdiccional en 

mención efectuar nuevamente el estudio de admisibilidad de la contestación y 

el llamamiento, teniendo en cuenta lo apreciado en la presente providencia. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. REVOCAR la decisión adoptada en auto de 15 de junio de 2022, 

proferida por el Juzgado 007 Civil del Circuito de Medellín y en su lugar 

ORDENAR a la célula jurisdiccional en mención efectuar nuevamente el estudio 

de admisibilidad de la contestación y el llamamiento, en que tenga en cuenta 

las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas dada la prosperidad del recurso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 


